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Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde el
día siguiente aquél en que se practique la notificación de la
presente Resolución de Archivo.

Cádiz, 30 de enero de 2003.- El Delegado del Gobierno,
José Antonio Gómez Periñán.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Cór-
doba, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
juegos y espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, C/ San-
Felipe, 5 de Córdoba:

Interesado: Empresarios Taurinos Almerienses, S.L.
Expediente: CO-165/2002-ET.
Infracción: Grave, art. 15.h), Ley 10/1991, de 4 de abril

(BOE núm. 82, de 5 de abril).
Fecha: 16 de enero de 2003.
Sanción: 600 euros.
Acto notificado: Propuesta Resolución Expediente.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contar desde

el día siguiente a la recepción de la presente notificación.

Córdoba, 10 de febrero de 2003.- El Delegado del Gobierno,
Antonio Márquez Moreno.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Cór-
doba, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos en materia de máquinas recrea-
tivas y de azar.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, C/ San
Felipe, 5 de Córdoba:

Interesado: Don Francisco Javier Martín García.

«RESOLUCION DE EXTINCION DE AUTORIZACION DE
EXPLOTACION

Esta Delegación ha resuelto: Extinguir las Autorizaciones
de explotación CO005036 Y CO006408 de las que es titular
la empresa operadora de don Enrique Cárdenas de Mula, y
que han sido transmitidas sin previa autorización adminis-
trativa a la empresa operadora de la que es titular don Francisco
Javier Martín García.

Contra la presente Resolución que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer recurso de alzada en el plazo
de un mes contado desde el día siguiente al de la fecha de
notificación de la presente, ante el Excmo. Sr. Consejero de
Gobernación de la Junta de Andalucía con los requisitos seña-
lados en los arts. 114 y siguientes de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo
podrá interponer cualquier otro recurso que en derecho pro-

ceda. Córdoba, 16 de enero de 2003. El Delegado del
Gobierno.»

Córdoba, 11 de febrero de 2003.- El Delegado del Gobier-
no, Antonio Márquez Moreno.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Huel-
va, por el que se publica relación de actos adminis-
trativos relativos a procedimientos sancionadores en
materia de protección al consumidor.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica a los
encausados que seguidamente se relacionan, los actos admi-
nistrativos que se citan, haciéndose constar que para cono-
cimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento
podrán comparecer en el Servicio de Consumo de Huelva,
sito en C/ Sanlúcar de Barrameda, 3, concediéndose los plazos
de contestación y recurso que, respecto del acto notificado,
a continuación se indican:

- Acuerdo de iniciación: 15 días, alegaciones y pruebas
ante el Sr. Instructor.

- Propuesta de resolución: 15 días, alegaciones ante el
Delegado del Gobierno en Huelva.

- Resolución: 1 mes, Recurso de Alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Gobernación.

- Resolución del recurso de alzada: 2 meses, Recurso
Contencioso-Administrativo a elección del recurrente, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en Huelva o ante
el de la circunscripción donde aquél tenga su domicilio.

- Liquidación: (Alternativamente) Bien Recurso previo de
Reposición, ante el Delegado del Gobierno de Huelva de la
Consejería de Gobernación (quince días), bien reclamación
Económica Administrativa ante la Junta Provincial de Hacienda
de Huelva (quince días).

Notificación de pago de sanciones: Notificaciones efec-
tuadas entre los días 1 y 15: Hasta el día 5 del mes siguiente,
las efectuadas entre los días 16 y 31: Hasta el día 20 del
mes siguiente.

Núm. Expte: H-87/02.
Encausado: Círculo del Opositor, S.L.
Ultimo domicilio: Valeriano Bécquer, núm. 66, C.P.

41005, Sevilla.
Acto que se notifica: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción en materia de protección

al consumidor.

Núm. Expte: H-91/02.
Encausado: Grupo Inmobiliario Nervisur, S.A.
Ultimo domicilio: Oscar Carballo, 9, C.P. 41018, Sevilla.
Acto que se notifica: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción en materia de protección

al consumidor.

Huelva, 10 de febrero de 2003.- El Delegado del Gobierno,
Juan Ceada Infantes.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
notificando trámites de la Comisión de Asistencia Jurí-
dica Gratuita.

Intentada la notificación personal, sin haber podido rea-
lizar la misma, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
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lo 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica a los interesados que se
indican que, habiéndose requerido por la Comisión de Asis-
tencia Jurídica Gratuita la documentación necesaria para su
defensa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33
de la Ley 1/1996, de 10 de enero, de Justicia Gratuita, trans-
curridos diez días, a contar desde el día siguiente a la publi-
cación de este anuncio sin que aporten dicha documentación
la Comisión archivará la solicitud.

El expediente completo se encuentra a disposición de los
interesados en la Secretaría de la Comisión de Asistencia Jurí-
dica Gratuita, Delegación de Justicia y Administración Pública
de la Junta de Andalucía, sita en C/ Arteaga, núm. 2-3.º de
Granada.

Expediente: 5367/02.
Interesado: Khalid Amane.
Asunto: Perm. trab.

Expediente: 6546/02.
Interesado: Abdeslam El Madyani.
Asunto: Perm. trab.

Granada, 11 de febrero de 2002.- El Delegado, José Luis
Hernández Pérez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
notificando trámites de la Comisión de Asistencia Jurí-
dica Gratuita.

Intentada la notificación personal, sin haber podido rea-
lizar la misma, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica a los interesados que se
indican que, examinada la documentación aportada en el expe-
diente de asistencia jurídica gratuita de referencia, se ha obser-
vado que la documentación aportada es insuficiente, por lo
que se advierte a los mismos que transcurridos diez días a
partir de la publicación del presente anuncio sin que se pre-
sente debidamente cumplimentada la documentación reque-
rida la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita procederá al
archivo de las correspondientes solicitudes, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 14 y 17 de la Ley 1/1996
de 10 de enero, de Justicia Gratuita.

Los expedientes completos se encuentran a disposición
de los interesados en la Secretaría de la Comisión de Asistencia
Jurídica Gratuita, Delegación de Justicia y Administración
Pública de la Junta de Andalucía, sita en C/ Arteaga, núm.
2-3.º de Granada.

Expediente: 2901/02.
Interesado: Gabriel Carnero Ruiz.
Asunto: Rollo 209/02.

Expediente: 0490/03.
Interesado: Santos Fernández Triviño.
Asunto: 1079/2002.

Granada, 11 de febrero de 2003.- El Delegado, José Luis
Hernández Pérez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
notificando resoluciones denegatorias recaídas en
expedientes de Asistencia Jurídica Gratuita.

Intentada la notificación personal sin haber podido realizar
la misma en el último domicilio conocido, de conformidad

con lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92 de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el
presente anuncio se notifica a los interesados que por la Comi-
sión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita se ha dictado
resolución denegando el reconocimiento el derecho a la asis-
tencia jurídica gratuita, a los interesados que se indican.

El expediente completo se encuentra a disposición de los
interesados en la Secretaría de la Comisión de Asistencia Jurí-
dica Gratuita, Delegación de Justicia y Administración Pública
de la Junta de Andalucía, sita en C/ Arteaga, núm. 2-3.º de
Granada, a efectos de su conocimiento y ejercicio de los dere-
chos que le asisten.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 1/1996
de 10 de enero, la correspondiente resolución podrá ser impug-
nada ante el Organo Judicial que esté tramitando el proceso
para el cual se solicitó el derecho a la Asistencia Jurídica
Gratuita, o ante el Juez Decano de la localidad si el proceso
no se hubiese iniciado. El escrito de interposición del recurso,
deberá ser presentado ante la Secretaría de la Comisión de
Asistencia Jurídica Gratuita dentro del plazo de los cinco días
siguientes a partir de la fecha de publicación de este anuncio.

Expediente: 1224/02.
Interesado: Nourdine Maazouz.
Asunto: Prem. trab.

Expediente: 2647/02.
Interesado: Antonio Ogayar Enríquez.
Asunto: P.A. 233/2001.

Expediente: 2902/02.
Interesado: Enrique Contreras Cortijo.
Asunto: J. Oral 591/2001.

Expediente: 6509/02.
Interesado: José Luis Gómez Ramírez.
Asunto: P. Ord. 414/01.

Granada, 11 de febrero de 2003.- El Delegado, José Luis
Hernández Pérez.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 11 de febrero de 2003, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace
pública relación de solicitantes de los Programas de
Fomento de Autoempleo y Subvenciones para el inicio
de la actividad, a los que no ha sido posible notificar
diferentes actos administrativos.

En cumplimiento de los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92
de 26 de noviembre, de RJAP y PAC, se notifica a los soli-
citantes de los Programas de Fomento de Autoempleo y sub-
venciones para el inicio de la actividad regulados por el Decreto
199/97 de 29 de julio y en la Orden de 5 de marzo de 1998,
que seguidamente se relacionan, los extractos de actos admi-
nistrativos que se citan, haciéndose constar que para cono-
cimiento íntegro del acto y constancia del mismo, podrán com-
parecer en un plazo de diez días en el Servicio de Empleo
de esta Delegación Provincial, sito en Avenida República
Argentina núm. 21, 2.ª planta, C.P. 41011, Sevilla:

Núm. de expediente: SE/AIA/1666/2002.
Interesado: Rafael Jiménez Nieto.
DNI: 28.603.726Y.
Ultimo domicilio: C/ Nicaragua núm. 56. C.P. 41210

Guillena. Sevilla.


